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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
CIENCIAS  DE LA EDUCACIÓN 



Seguro Social Contra Riesgos de Accidentes del 

Trabajo y Enfermedades Profesionales.  

 

OBJETIVO: 

Entregar conocimientos en materia de Prevención de 

Riesgos, los cuales contempla la Ley de Accidentes del 

Trabajo y sus Decretos Supremos.  

DS. 40, DS. 54, DS, 313, DS. 594, DS. 101, DS. 109 

 

   

  

LEY Nº16.744 



 

Publicada 1° de Febrero de 1968 y entra en vigencia 1° de Mayo 

1968. 
 

Obligatoriedad:  

 

Personas protegida. 

Trabajadores por cuenta propia. 

Funcionarios públicos. 

Estudiantes. 

Trabajadores por cuenta ajena (los que prestan servicios a terceros). 

 

GENERALIDADES 



Ley Nº 16. 744 Fundamento doctrinario (hacia donde va y que persigue)  

  

Responsabilidad: La sociedad 

Estado (Fiscalizadores SNS, Inspección del Trabajo) 

Empresa (Derecho a saber, EPP, Pagar cotizaciones, Comités Paritarios) 

Trabajadores (Responsabilidad de los trabajadores ejemplo: Cumplir con 

el reglamento interno, usar EPP, No caer en la negligencia 

inexcusable.  

Nota: El organismo fiscalizador de los comités paritarios es la inspección 

del trabajo. 

  

Características del Seguro: 

Social (A todas las personas protege por iguales) 

Obligatorio (Para todas las empresas) 

Universal (Protege a todos los trabajadores, más escolares).  

LEY N° 16.744 



DIVERSIDAD /TRABAJOS 



 Estarán Protegidos también todos los Estudiantes de 

establecimientos fiscales o particulares, por los accidentes que 

sufran con ocasión de sus estudios o en la realización de su 

práctica profesional. 

  

DISPOSICIÓN DE LA LEY           D.S N° 313 



ESTADISTICAS ACCIDENTES ESCOLARES 
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PRESTACIONES 
PREVENTIVAS 

 PREVENCIÓN: Es el conjunto de 
actividades o medidas, adoptadas o 
previstas en todas las fases de actividad 
de la organización, con el fin de evitar o 
disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

 RIESGO: Es la eventualidad que un 
trabajador sufra un determinado daño 
derivado de su trabajo. 
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Instrumentos 
Prevención 
Riesgos 

Laborales 

Comités Paritarios 
De Higiene y 
Seguridad 

Reglamento de 
Higiene y  
Seguridad 

Dptos. Prevención 
De Riesgos 

Profesionales 

Todas las entidades 
empleadoras, contiene 
materias higiene y seguridad, 
y su cumplimiento es 
obligatorio para todos los 
trabajadores. 

Entidades empleadoras con 
más de 25 trabajadores.  
3 representantes del 
empleador y 3 
trabajadores. Vigila 
cumplimiento normas de 
prevención de riesgos 
laborales. 

 
Empresas mineras, 
industriales y comerciales 
con más de 100 
trabajadores. A cargo 
experto en prevención de 
riesgos. Planificar, 
ejecutar y promover 
acciones de prevención. 



OTRAS DISPOSICIONES: 
 

Reglamentos Internos: RIOHS Y RIHS 

 

RIOHS  

(Código del Trabajo).  

       

RIHS  

(Ley  N°16744).  

 

Todas las Empresas deben tener un Reglamento de Higiene y 

Seguridad, es de carácter administrativo de la empresa, generalmente 

lo realiza o lo hace el jefe de personal  ó Prevencionista de Riesgos 



LEY N° 16.744 

 

 

Se pone en conocimiento de TODOS LOS TRABAJADORES de la UMCE 

que el presente Reglamento de Orden Higiene y Seguridad en el Trabajo se 

dicta en cumplimiento de lo establecido en el Título III del Código del 

Trabajo, (D.F.L. N° 1) y en el Artículo N° 67 de la Ley N° 16.744 sobre 

Accidentes del trabajo y Enfermedades Profesionales y el Reglamento 

sobre Prevención de Riesgos (Decreto N° 40 del MINISTERIO DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, de fecha 11/02/69). El artículo 67 ya 

mencionado, establece que: “las empresas o entidades estarán 

obligadas a mantener al día los Reglamentos Internos de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo y los trabajadores a cumplir con las exigencias 

que dichos reglamentos le impongan. 

OBLIGATORIEDAD 



 

  

RIOHS- PREVENCIÓN DE RIESGOS 

OBJETIVOS 

 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad son los siguientes: 

 

Dar a conocer a todos los trabajadores, todo lo concerniente a lo que el 

Contrato de Trabajo significa para ambas partes, en cuanto a obligaciones, 

Prohibiciones y Sanciones en la que pueda incurrir, al no mantener una 

debida observancia del conjunto de normas y estipulaciones que lo 

regulan. 

 

Determinar y conocer los procedimientos que se deben seguir cuando se 

produzcan accidentes y sean detectadas acciones y/o condiciones que 

constituyan un riesgo de accidentes para los trabajadores o daño a las 

maquinas, equipos, instalaciones, etc. 

 

Los Riesgos de Accidentes del Trabajo o Enfermedades Profesionales que 

pudieran afectar a los trabajadores de la Institución deben ser 

INVESTIGADOS y contribuir así a mejorar y aumentar la seguridad de la 

Universidad. 



 

 El seguro podrá ser administrado, también, por 

las Mutualidades de Empleadores, que no 

persigan fines de lucro … 

ISL 

MUTUALIDADES 



OBJETIVOS DE LAS MUTUALIDADES 



 El SNS controlará que cumplan con las 

exigencias previstas. 

  

 Las Mutualidades serán fiscalizadas por la 

Superintendencia de Seguridad Social. 

 

                    SUSESO 
 

FISCALIZACIÓN 



 

Accidentes del Trabajo 

 

Accidentes del Trayecto 

 

Enfermedades Profesional 

 

Accidente Sindical 

Contingencias: 

Ley N° 16.744 
 



ACCIDENTE DEL TRABAJO. 

DEFINICIÓN LEGAL. 

Es toda lesión que sufra una persona a causa o con 

ocasión del trabajo y que le produzca incapacidad o 

muerte. 



ACCIDENTES DEL TRABAJO 

ACCIÓN INSEGURA 

 

 

 

 

CONDICIÓN INSEGURA 



ACCIDENTES DEL TRABAJO 



ACCIDENTES DEL TRABAJO 



LOS EPP SON DE USO OBLIGATORIO 

RIOHS 

LEY N° 16.744 



 Son también considerados: 

 Accidentes de Dirigentes Sindicales a 

causa de su cometido gremial. 
 

 Trabajador enviado por la empresa a 

Cursos de Capacitación. 
 

 Excepciones: 

 Los causados por Fuerza Mayor Extraña y 

sin relación con el trabajo de la víctima. 
 

 Los producidos Intencionalmente por la 

Victima. 

LEY N° 16.744 



ACCIDENTE DEL TRABAJO. 

 Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del 
trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte. 

 

 La lesión: puede ser física o síquica. 

 

 Accidente a causa del trabajo: son los que se producen 
directamente por la ejecución de las tareas o labores. 

 

 Con ocasión del trabajo: son aquellos en los que existe una 
relación aunque sea indirecta entre el trabajo y lesión. 

 

Sabias qué…? 
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NORMAS 
ESPECIALES 

• LEY 19.303 son accidentes del trabajo los 
derivados de robo, asalto y otras formas 
de violencia. 

 

• LEY 19.518 es A. Del T. el que sufriere el 
trabajador a causa o con ocasión de 
estudios de capacitación ocupacional. 



ACCIDENTE  DE TRAYECTO. 

 Son los ocurridos en el 

trayecto directo entre la 

habitación y el lugar de 

trabajo y viceversa. Deben 

ser probados por el 

trabajador, mediante (Art. 

7°, Decreto 101). 

 

TRABAJO 

http://webdesign.templatemonster.com/web/vector-graphics/coreldraw/drawing-buildings-in-coreldraw-exclusive-tutorial.4359.html


 Propia declaración/Parte de 

Carabineros. 

 Certificado médico del Centro 

Asistencial. 

 Testigos. 

 El empleador solo otorga denuncia y 

certificado horario. 

MEDIOS PROBATORIOS 

ACCIDENTE DE TRAYECTO 



QUÉ ES LA  

DIAT Y DIEP ?? 

???????? …. 
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DECLARACIÓN DE 
LOS ACCIDENTES 

 Todos los accidentes que puedan producir 
una lesión a un trabajador, deben ser 
denunciados por el empleador mediante el 
formulario DIAT, en un plazo no superior a 
24 horas de conocido el accidente.  

 Si empleador no efectúa la DIAT debe 
hacerla el trabajador, sus 
derechohabientes, el Comité Paritario o el 
médico tratante. 



 

 

 

 

 Es indispensable porque ciertos incidentes en el futuro pueden 
ocasionar una incapacidad. (ej. Un pinchazo con una aguja 
infectada con Hepatitis o Sida, virus Hanta) 

DIAT 



 Es la causada de una 

manera directa por el 

ejercicio de la profesión o 

el trabajo que realice una 

persona y que le produzca 

incapacidad o muerte. 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 



ENFERMEDAD PROFESIONAL 

 

 Las Enfermedades están enumeradas en el D.S. 109, pero allí 
no se contiene una lista cerrada, ya que se admite probar la 
relación directa e incorporar nuevas patologías. 



PRESTACIONES QUE OTORGA LA LEY   

N° 16.744. 

 Prestaciones Médicas. 

 

 Prestaciones 

Económicas. 

 

 Asesoría en Prevención 

de Riesgos 

Profesionales. 



33 

Prestaciones 

Atención médica, quirúrgica y dental. 
Hospitalización si fuere necesario. 
Medicamentos y productos farmacéuticos. 
Prótesis y aparatos ortopédicos. 
Rehabilitación física y reeducación profesional. 
Gastos de traslado  

Incapacidad Temporal: 
Invalidez: incapacidad) 
Pensión por invalidez parcial de Incapacidad)  
Pensión por invalidez Total 
Gran Invalidez 
Prestaciones por supervivencia. 

Económicas 

MÉDICAS 
(gratuitas 
para el 

empleador) 



OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS. 

Formar un Comité Paritario de Higiene y Seguridad, 

cuando cuente con más 25 trabajadores.  

 

Proporcionar gratuitamente a los trabajadores, 

elementos de protección personal.  

 

Autorizar como horas trabajadas, cuando los 

trabajadores sean citados a controles preventivos por el 

Organismo Administrador. 

 

Informar a los trabajadores de los riesgos  a los 

cuáles están expuestos. 



OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Cumplir con lo establecido en el reglamento interno de 

orden, higiene y seguridad. 

 

Cumplir con las normas e instrucciones impartidas por 

el Servicio de Salud,  Organismo Administrador, 

Departamento de Prevención de Riesgos o Comité 

Paritario de Higiene y Seguridad. 

 



OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 

Acudir a exámenes médicos de 

control citados por el 

Organismo Administrador. 

 

Participar activamente en las 

actividades de Prevención de 

Riesgos organizadas por la 

empresa, mutualidades y otros 

organismos fiscalizadores. 
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PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

SEGURO PARA JARDINEROS 



Pregunta…. 

¿Hay riesgos de accidentes en 

las labores de jardinería?  



Máquinas y herramientas 



Cuáles son los riesgos de 

accidentes en las labores de 

jardinería? 
 

Pregunta…. 



•Golpes. 

· Cortes. 

· Atrapamientos. 

· Caídas de igual y distinto nivel. 

· Contactos eléctricos. 

· Ruido. 

· Sobreesfuerzos. 

· Atropellamiento. 

· Exposición a sustancias peligrosas. 



Causas de golpes 

 

 

•Golpearse por, con o contra objetos, materiales 

  o estructuras: 

· Descuido. 

· Falta de concentración. 

· Falta de iluminación. 

· Falta de planificación. 

Cómo…. 



POR HERRAMIENTAS MANUALES 

 

CAUSAS: 
 

· Herramientas defectuosas. 

· Falta de concentración. 

· Falta de conocimiento. 

· No usar elementos de protección     

 personal. 


